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un Consejo, Unión. Agrupación oColegip Profe,sienal SindkaI,
el Delegado provincial de laOrganí¡Wci6iÍ SindlcáI. oíclo el Ca·
mité Ejecutivo del Consejo Sin:di<iaIPro!vi:ne~al. en las de
ámbito prov~cial o local. y eL Ministro- de Relaciones Sindi-

~~¿r.°á~~gri~~~:~~c~~~~~~oO:;r::r~uee~Sl~ir:~J,~mfb~¿~
ciones _de los órganos degob1e.rnodisul;lJtos.>:l.QS miembros de
los (>rganos de gobierno afectados porladiS?lt~.ci:óhnopodrán
ser elegidos para cargos sindicales. p()r el pf.!"riod{) que senje en
el acuerdo- de- disolución, que" ,fi'o<¡fudrá. $er iiútrr10r -a cuarro
años.

DISPOSICIONES FINALES

Primora.-Quedan darogadas·-cuantas9isposiCiones se opcn
gan a lo establecido en el presen~-J:)e~to1.,,-:de-mudo-expr:eBo,
el Reglamento para la Or8l\n1zaCiASn,yFun~ionatnientode las
Secciones Sociales de los Shi<:UJ;a.~!lNaeiQna1~~eyeintioeho 9-:)
febrero de mil novecientos -cUe.r~·YO(;llq;'~l~~gla.mt)Utopara
la. Organización, Y'lli'.uncionat1lie!l~:4a.laftf:Í1tidá4e,$'P,rqvincia
les, de uno de abril de -milno.vec:le~tos'c'Ua.rentaynUeve; el
Reglamento para la Org~zaclón:YFut19ión~mte'nto'Q.& las Sec
ciones- Sociales de, lasEntidadefl:~noreB" de dqcede abril de
mil novecientos cincuenta. la'O~n,:generlll,:geDelegaci6nnú
mero treinta y ocho, de veintiooli0, de ,&b:ril.-':dQmi1n()v~ientos

'cuarenta y ocho, por laquese'di~tan'J'10z:mas'l'Ara:la Orga
nización y funcionamiento -de, ~1f!.s "JunYJ.s-:-~&;()Il,{)Íni~'de los
Sindicatos Nacionales; la Oni:e~de:':tJnO-de. .-juQio,"~" J:l1il"nove
cientos cuarenta y nueve; sobra:'orga,niza~i(m:T.i'url'ci-onao;tíento
de las Juntas Eco-nómicas d~lQ$ S41dica~oli ::provinci~J~i la
Orden de servicio númen) d~'aitt08.,d~: veirited~. se.ptiembre
de mil novecientos cincuen~.sobré Grup()s.'EepnóJnjc~sNaci(}M
91ales; la Orden de servicio númeto do~cient-osveintinueve,de
veinticinco de marzo de mil'1'l,ov.e:cíe:ntoieincl,lenta- y ·dos, .que
regula las relaciones entre las Juntas Económicas dejos Sin~

dicntos Nacionales y las de los Províndale.s,:"t.IQ.. Orden desE"r~
vicio Lúmero doscientos treinta ynuevé¡ de tr-e-C6 de diciembre
de mil novecientos cincuenta y dos,. sobre régimen administra.~

Uvo de Grupos y Entidades Sindicdlesconf$ndos propios. .
Segunda,-Se faculta al Mi:111stto .dellelacione:s Sindicales

para que pueda dictar, prEvio infOl'lnedel C(jmité,Eiecutivo Sin
dical, las disposiciones~quereqúi~~lm~jOr-d~s8rroU:oy cum·
plimiento de lo dispuesto.ene¡pre~nte;peciet9'

Tercera.~En ,ningún caso ,.,odr&, constit~rse' en el seno de
la Orgunizac~ón Sindical másde\lrltt ,0l"gapizaqon Pr,ofesional
de las r,elacionadas en el artíc9-1g'segundp d~lpresenteDecreto,

con la misma naturaleza y -4mbito, El1'con,'iecuEmcia., la.estmc
tura de las Organizaciones Profesionales qusse croon deberá
incluir a la totalidad de tos estam-entos prof€osionalé& afines a
la misrna actividad.

DlSPOSlCIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las Organizaciones ·Profesionales actualmente exis·
tentes deberán adaptar o estabI~cer susuo-rma$ estatutaria:s,
con arreglo a las prescripcioIlcsdelpresente Decreto, deI).tro
del ano siguiente a la aprobación de los Estatutos del Corres
pondíente Sindicato o Entidad Sindical a las que se integren o
vinculen.

Hasta que sean in-SCJ'Ítas de nuevo en al .Registro de Entida
des Sindicales conservarán su Estatuto juridico y se'. atendrán
a las r..crmas que hasta ahora las han regulado, en tanto no se
opongan. a la Ley Sindical y al presente DecrE!to.

El transcurso de diChQplazo ',sinqu6 se produzca la precep
tiva adaptación y .la;correspondien:te:inscripción·y anotaciÓn de
los nuevos Estatutos"R.eglatIlentos ononnas.estatutarias en el
Registro de Entidad~s Sindicales•. deterrni-nará su cancelación
de oHci-o con los. efse::t9Sconsíguiel1tes';Previamente se requeri~

ra al órganp d:e gobiernQ~orrespondiente, con una aQ.telación
de tre,-Jntl;l- días..

Se.8unda.--Las. 'Asociaciones. Etonóm~ca~ y Profesionales que
da conformida;d.. con::.io.·.·.. eSUl'blecido·.·en. el. artículo cuarenta y
nueve de la· Léy Sin4ica:lhaya.nde·, incorporarse a la Qrganiza~

cion Sindical, se ajustanif ... a .10. ~.s~~ecido en la, Disposición
anterior y a loc;onte.rUdo,~nel.~to~hocientos siete/mil no
vecie-ntlJ:$wr;e,nta y-dos. de Veintitrés de marzo.

Tercera.-A los Grupo~ Sindicales de Colonización y demás
entidades4e~á9'~ec0l1.ómico,Y·~lm\nlasociativo les serán
de apUcMió-n 10sPrece¡)tos del presente Decreto en la medida.
en que no se opongan a sus disposicionl's re&lamentartas espe~

cíficas.
Cuarta.-A prop~sta. de la Unión correspondiente, tramita

da, . a través del Sindicato ~spectivo, J)0grán ser inscritas. en
el RegisUo de .EQ:ti~e~(~illclicales:,y,tétldx'án.la consideración
da Agrupaclon616 a<I'\lellaS, Organizaciom,ts .P1'ofesionales ya cons·
titUíd~' CQn·~stauo~,den()m1nB9iónqua'correspondana ac
tividades dHElrenci,dasda U%l& rama Y que comprendan a la.
totaljdad dé las Empresas o de los trabajadores y técnicos de
la misma.

Quinht.-Sin .perjuicio de lo establecido en elarUculo sesenta.
y uno del PI'esente Decreto l los sinp:icados9ue en la actualidad
se encuentren "CensadoS . ,en el.eoncepto.detécnicos. y as1 lo
manifiest~n. se,guirán .. conservan4o .. dicha ,condición a efectos
de su PFticiWtCiónen .las Organ.iz~ones.Profesionales.T8m~

biéntendrán JI;\ condict6nde técnicos.l.Qssindicad08 qtle acce~

dan a dkha ca~egorlapor los. sisteIílas .actualmente en vigor
en el ámbito htboral Y' SÚle.tical. yha;~ta tanto sea desarrollada
laforni'ación profe.sio~alde:segUnf;logradooenset1anzas 8si
mHadasde c:onf0nnittaq oc:>D lOf;!s,tablecidj) en, la Ley General de
Educapi(ni .y F1náb.~i"ciÓn ~~·:la, RetormaEducativa.

Sexta;.-LQS,:Cole~os.·.PrQfesiQnales.·aet;ualmente eXistentes no
íncorporadO$a l&Ofsa:hi~Q~nSiIl(lical podr'án hacerlo de con~
formidad con los pJ.iJicipios, establlcldostanto en la Ley Sindi
cal como en:~E11pres~nteDecrett>. stiaperju1cio de las funciones
que para la·· orden~ión'dela .profesión pue~an ejercer sobre
los mismos losOrga.nismos.de la At;lfXlin:i-st.raclón del Estado.

Los Colegi()sPt()fesioIl~les. actua~ent~eXistentes o en tTl1~
mite de constitución·nópre,cl.sarán,1:'eunirlos requisitos que se
establecen,en l~.apartJ1d,QS.'al,Yd),del'iii-l'Ueulo treinta y nueve
para tener l~ cQnd'¡cilm.de Colegios· Profesionales Sindicales.

Así lo di$pongQ .~.' el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de noviein-l)re de mUnovecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Relaciones SindicaleS.
ENRlQUE GAUCIA-RAMAL y CELLALBO

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADD
DECRETO 3096/1972.,de··g de novier.n:Pi"e, por el que
se nombra Comejere} Electivo .dtd. CoftSe;o de Es~

tado a don J088 Luts ,Zu-tr«Jnillo GoTiiále~'Ca~ino,

De acuerdo con lo que estilbl9ée' 'el número ,tercero del ar
ticulo tercero de la Orgánica del'CQnsejó de,Estádó. de veinti
cinco de nov1embre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Vengo, en nombra.r, ümaeieto Electivo del Consejo de Estado
a donJ.-osé Luis Ze.maniUo Gonz:ález~Camino, como comprendido
en la ,categoría e de las señaHl1::1as ell dicho artículo.

Así lo dispongo par el presente Decreto. daqo en Madri2
a nueve' de ilOviembu' de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

•El Vicepresid-ente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

n.I.'


